
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

BOLETIIV 
D E I A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf. 216100. 

MARTES, 6 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

NUM. 201 

No se publica domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

. 2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3.a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.,—SUSCRIPCIONES,—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: ios pesetas trimestre, 190 semestre, 60 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

m . DiPOTin m u be mi 
A N U N C I O S 

De conformidad con lo previsto en 
el artículo 260.2 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, 
el Tribunal calificador del concurso-
oposición restringido convocado para 
la provisión de la plaza de Conserje 
de la Institución Fierro, está integrado 
por los señores siguientes: 

Presidente, D. Maximino González 
Moran, Vicepresidente de la Corpora
ción; D. Florentino-Agustín Diez Gon
zález, Secretario general, y D. José Ló
pez Puente, funcionario técnico-admi
nistrativo, que actuará de Secretario 
del Tribunal. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos del artículo 
8.° del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

León, 29 de agosto de 1966.—El Pre-
sidenle, Antonio del Valle Menéndez. 

3549 

Como ampliación del anuncio inser
to en este BOLETÍN, en su número 191 
de fecha 25 de los comentes, relativo 
al concurso convocado por esta Dipu
tación Provincial para el suministro de 
carbón con destino a los distintos esta
blecimientos dependientes de la mis
ma, se hacen las siguientes aclaracio
nes: 
Las toneladas a suministrar son SEIS

CIENTAS, clasificadas así: 
300 Tm. de galleta de antracita de 

4 a 9 de volátiles, 16 por 100 de ceni
zas como máximo y 7.500 calorías. 

300 Tm. de granza de hulla, cuyas 
características serán: 16 por 100 de ce
nizas como máximo, con volátiles1 del 
12 al 14 por 100 y 7.400 calorías. 

El importé de este suministro no po
drá exceder de OCHOCIENTAS CUA
RENTA Y TRES MIL PESETAS. 

León, 31 de agosto de 1966.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
3561 Núm. 2642.—137,50 p ías . 

M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 

m m i m w m m m u DEL DOERO 
PANTANO DEL PORMA 

Expropiaciones en el pueblo de 
Lodares 

A efectos de lo dispuesto en el Ca
pítulo I I deL Título segundo de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 15 de di
ciembre de 1954, en sus artículos 18, 
19 y 23; así como los 17, 18 y 22 de su 
Reglamento de 25 de abril de 1957, se 
hacen públicas las relaciones indivi
duales de bienes cüya ocupación es 
necesaria para el embalse y obras del 
Pantano del Pprma, así como la de 
los demás terrenos que por disposi
ción del artículo 87 de la Ley mencio
nada y 105 de su Reglamento ha auto
rizado el Consejo de Sres. Ministros 
para que dentro del plazo de quince 
(15) días a partir de la última de sus 
publicaciones en el Boletín Oficial del 
Estado, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y uno de los diarios 
de la ciudad de León, puedan los in
teresados formular alegaciones sobre 
la procedencia de la ocupación o dis
posición de los bienes relacionados y 

su estado material o legal, proporcio
nando cuantos datos permitan la rec
tificación de posibles errores que se 
estimen cometidos en dichas listas, o 
señalando los fundamentos de oposi
ción a la ocupación ó disposición de 
los bienes relacionados, así como los 
razonamientos que puedan aconsejar 
la estimación de otros bienes y dere
chos no figurados en las relaciones 
dichas. También podrá comparecer .an
te la Alcaldía o esta Confederación 
cualquier persona, natural o jurídica, 
a los solos efectos de subsanación de 
errores en la descripción material y 
legal de los bienes, alegando u ofre
ciendo cuantos antecedentes o refe
rencias sirvan de fundamento para las 
rectificaciones que procedan. 

Los bienes se relacionan por pro
pietarios y clasificados en listas de 
fincas rústicas, solares y edificaciones, 
indicando sus arrendatarios y usuarios. 

Las reclamaciones, alegaciones y 
otras incidencias en relación con las 
listas que siguen, podrán entregarse 
en las oficinas que esta Confederación 
tiene en la ciudad de León, Burgo 
Nuevo, núm. 5, entresuelo, así como 
en las oficinas centrales de la ciudad 
de Valladolid/Muro, núm. 5, y en la 
Alcaldía de Vegamián. 

Valladolid, a 27 de agosto de 1966. 
El Ingeniero Director Accidental, (ile
gible). 3484 
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D e l e g a c i ó n de Industria de León 

L I N E A E L E C T R I C A 
A los efectos previstos en el Decre

to 362/1964 y Orden Ministerial de 9 
de febrero^de 1966, se abre informa
ción pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica: 

Exp.-T358. 
Peticionario: José Bajo Geijo, <Tex-

t i l Maragata>.—Val de San Lorenzo. 
Finalidad: Suministro de energía 

eléctrica en alta tensión a la industria 
Textil Maragata de Val de San Lo
renzo. 

Características: Línea aérea trifásica 
de un circuito, a 20 KV., de 44 metros 
de longitud, que entroncará en un ra
mal de línea de Eléctricas Leonesas, 
S. A., que toma corriente de la línea 
del Molino a la fábrica de LIMASA y 
finalizará en un centro de transfor
mación de 75 KVA. , que se instalará 
en la Textil Maragata. 

Presupuesto: 186.182,00 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Na

cional. 
No se solicita imposición de servi

dumbre de paso. 
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado en 
esta Delegación de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio, con las 
alegaciones oportunas. 

León, 24 de agosto de 1966 — El In
geniero M e accidental, J. A. Garro 
Ugarte. 
3432 Núm. 2627 —214,50 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Villamol 
RESOLUCION del Ayuntamiento de 

Villamol por la que se anuncia su
basta para contratar la ejecución de 
las obras de perforación de un pozo 
artesiano, para abastecimiento de 
aguas del pueblo de Villacalabuey, 
término de este municipio. 

S U B A S T A 
Objeto: Ejecución de las obras de 

perforación de un pozo artesiano, para 
abastecimiento de aguas de la locali
dad de Villacalabuey, que se ajustará 
a la documentación aprobada obrante 
en esta Secretaría municipal, donde 
podrá ser examinada durante los días 
hábiles y horas de oficina. 

Tipo: Doscientas noventa y ocho mi l 
pesetas, a la baja. 

Garantía: Cinco mi l novecientas se
senta pesetas, para la provisional y el 
4 por 100 para la definitiva. 

Plazo, lugar y horas de presentacio
nes: Hasta las trece del día en que se 
cumplan los veinte hábiles, contados 
a partir del día en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, presentándose las mismas 
en la Secretaría municipal. 

Lugar, día y hora de la subasta: En 
la Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente al señalado como 
final para la presentación de las pro
posiciones. 

Documentos y reintegos: Los seña
lados en el pliego de condiciones y con 
arreglo al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D , que habita en , 

calle ., núm. . . . . , con carnet 
de identidad núm expedido 
en , el día . . . . de 
de 1 9 . . . . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. . , correspondiente al 
día . . . . de de 1 9 . . . . y de 
las demás condiciones que se exigen 
] ara la ejecución por subasta, de las 
obras para la perforación de un pozo 
artesiano en el pueblo de Villaca
labuey, se compromete a realizar la 
obra con sujeción estricta al proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
jurídico - económico - administrativas y 
demás fijadas por la cantidad de . . . . 
. . . . . . . . (en letra) pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 
Villamol, 26 de agosto de 1966.—El 

Alcalde (ilegible). 
3507 Núm. 2637—330,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaqüejida 

Aprobado por este Ayuntamiento 
presupuesto extraordinario para la 
construcción de aceras de esta villa, 
como continuación de referidas obras, 
basado en el pliego de condiciones, 
Ordenanza y demás documentos que 
sirvieron de base para el anterior y 
construcciones actuales, incluido en el 
mismo otras adquisiciones y construc
ciones de carácter municipal, queda 
expuesto al público por espacio de 
quince días eñ la Secretaría de este 
Ayuntamiento para efectos de recla
maciones. 

Villaqüejida, 27 de agosto de 1966. 
El Alcalde, Isaac Huerga González. 
3473 Núm. 2634—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de exacciones fiscales 
de contribuciones especiales y la de 
circulación de vehículos de motor me
cánico, así como la Ordenanza con fin 
no fiscal de limpieza y decoro de fa
chadas, para el ejercicio de 1967, que
dan de manifiesto al público en esta 
Secretaría por espacio de quince días 
hábiles a efectos de oír reclamaciones. 

La Antigua, 27 de agosto de 1966.— 
El Alcalde (ilegible). 
3511 Núm. 2639.—77,0Q ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por D. Blas Barrio González, actuan
do en su propio nombre, se ha solici
tado licencia para la instalación y 
apertura de una industria de «Elabora
ción y comercialización de vinos», con 
emplazamiento en Ponferrada, Aveni
da del Castillo, núm. 15. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de 
referencia, puedan formular por,escrito 
que presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento, las observaciones per
tinentes, durante el plazo de diez días 
hábiles. 

Ponferrada, 30 de agosto de 1966 — 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
3498 Núm. 2636—126,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza con fines no fiscales sobre 
techados de paja, se halla expuesta al 
público en Secretaría durante el plazo 
de quince días para que pueda ser 
examinada y presentar las reclamacio
nes u observaciones que estimen per
tinentes. 

Soto y Amío, 27 de agosto de 1966. 
El Alcalde (ilegible). 
3477 Núm. 2635—66,00ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentran de manifiesto al 
público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, administra
ción del patrimonio y de valores inde
pendientes y auxiliares, correspondien
tes al ejercicio de 1965. 

Durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes podrán formularse contra 
las mismas, por los interesados, cuan
tas reclamaciones estimen oportunas. 

La Robla, 30 de agosto de 1966.-El 
Alcalde (ilegible). 
3503 Núm,2621.—93,50 ptas. 

* * * 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestas al pú
blico, en la Secretaría municipal, du
rante el plazo de quince días, a fin de 
que los interesados puedan interponer 
cuantas reclamaciones estimen opor
tunas. 

Ordenanzas aprobadas 
1. Arbitrio no fiscal sobre fachadas 

sin revocar. 
2. Derechos o tasas sobre mirado

res, galerías, balcones, etg. 



3. Derechos o tasas sobre apertura 
de establecimientos. 

4. Derechos o tasas por licencia 
construcción obras. 

5. Ocupación de la vía pública con 
escombros y otros materiales. 

6. Arbitrio con fin no fiscal sobre 
las edificaciones enclavadas en zonas 
urbanizadas cuyas aceras no estuvie
ran construidas. 

7. Arbitrio sobre el incremento del 
valor de los terrenos. 

8. Arbitrio sobre los solares sin edi
ficar. 

9. Derechos o tasas sobre postes, 
palomillas, etc., sobre la vía pública. 

10. Derechos o tasas por servicio 
sobre recogida de basuras. 

11—Desagüe de canalones y bajada 
de agua que vierta en la vía pública. 

12. Arbitrio con fines no fiscales 
sobre techados con paja en edificios 
ubicados dentro de núcleos urbanos. 

La Robla, 30 de agosto de 1966—El 
Alcalde (ilegible). 
3504 Núm. 2622.-209,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Por este Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 26 del ac
tual, se acordó aprobar la Ordenanza 
fiscal y sus tarifas, para la. exacción 
del impuesto sobre circulación de ve
hículos por las vías públicas, creado 
por el artículo 4.° de la Ley 48/1966 
de 23 de julio, sobre modificación par
cial de la Ley de Régimen Local, cuya 
Ordenanza estará expuesta al público 
en la Secretaría municipal, durante el 
plazo de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 722 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955. 

Onzonilla, 29 de agosto de 1966 — 
El Alcalde, Vicente Alonso. 
3502 Núm. 2619—110,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 
Cabreros del Río 

Se halla por quince días para su 
examen y reclamación, en su caso, el 
reparto de la renta de Concejo de esta 
Junta Vecinal del bienio 1965 y 1966. 

Cabreros del Río, 22 de agosto de 
1966.—El Presidente,. Pedro Caño. 
3465 Núm. 2633—44,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Poladura de la Tercia 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación 29 de di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local 24 junio 
1955; vengo en dar a conocer a to
das las autoridades, señores contri
buyentes y señor Registrador de la 

Propiedad del Partido el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el artículo 28 del Estatu
to de Recaudación, en incompatibi
lidades. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

Poladura, 25 de agosto de 1966.—El 
Presidente (ilegible). . 3509 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de esta capi
tal, en funciones del de igual clase 
número dos de la misma y su partí-
do, por licencia de su titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 146 de 1966, y a ins
tancia de D. Guillermo Revuelta Gu
tiérrez, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de Mozos, representado 
por el Procurador Sr. Revuelta Martín, 
se tramita expediente sobre declara
ción de herederos por fallecimiento de 
D. Lorenzo García Revuelta, nacido 
en Vill.acintor, el 10 de agosto de 1893, 
hijo de Aquilino y Cipriana, y falleció 
en León el día 23 de junio de 1965, en 
estado de soltero y sin haber dejado 
sucesión alguna. Se hace constar que 
la cuantía de la herencia fue fijada en 
90.000 pesetas. Que reclaman la he
rencia D. Guillermo, D. Alejandro y 
D.a Casilda Revuelta Gutiérrez y doña 
Antolina Revuelta Trüchero, los pri
meros hijos de Pedro Revuelta Alonso 
y de Fernanda Gutiérrez y la última 
de Cecilio Revuelta Alonso y de Vale
riana Truchero, éstos tíos carnales de 
vínculo sencillo de referido causante. 
Y por el presente y en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 984 de 
la Ley de E. Civil, se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante el Juzga
do a reclamarlo dentro de treinta días. 

Dado en León, a 26 de agosto de 
1966.— Mariano Rajoy Sobredo.— El 
Secretario, Francisco Martínez. 
3514 Núm. 2625—225,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo seguidos bajo el número 
25 de 1966, de que se hará mérito a 
continuación, se dictó la resolución 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen literalmente como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza, a dieciséis de abril de mi l nove
cientos sesenta y seis.—El Sr. D. Eusta

sio de la Fuente González, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos de una parte como demandante, 
por D. Ovidio González Astorga, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de Laguna de Negrillos, represen
tado por el Procurador D. Fidel Sar
miento Fidalgo y dirigido por el Letra
do D. Francisco Pérez Alonso, y de 
otra parte, como demandado, por don 
Bonifacio Fernández Paino, mayor dé 
edad, labrador y vecino de Ribera de 
la Polvorosa, que se halla en situación 
de rebeldía, sobre reclamación de can
tidad. . . Fallo: Que estimando la de
manda ejecutiva, debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante hasta 
hacer formal trance y remate de los 
bienes embargados al deudor D. Boni
facio Fernández Paino, y con su pro
ducto entero y cumplido pago al eje
cutante D. Ovidio González Astorga, 
de la cantidad de once mi l noventa y 
ocho pesetas de principal, sus intereses 
legales desde el día veintisiete de ene
ro de mi l novecientos sesenta y cinco. 
Ciento veinticuatro pesetas con cin
cuenta céntimos de gastos de protesto 
y las costas causadas y que se causen 
en este proceso hasta el completo pago. 
Y en virtud de hallarse el demandado 
en situación de rebeldía, notifíquesele 
esta sentencia en la forma que previe
ne el artículo 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, si la ejecutante no so
licita la personal dentro de cinco días. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Eustasio de la 
Fuente.—Rubricado.—Publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
BonifájCio Fernández Paino, se libra el 
presente. 

Dado en La Bañeza, a veintitrés de 
abril de mi l novecientos sesenta y seis. 
Eustasio de la Fuente.—El Secretario, 
Manuel Rodríguez. 
3444 Núm. 2609.-352,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de sen
tencia que recayó en los autos de pro
ceso civil de cognición número 13/66, 
que pende en este Juzgado a instancia 
de la Sociedad «López Bodelón Her
manos, S. R. C » , contra D. Valeriano 
Fernández Fernández, vecino de Bra-
ñuelas, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado sacar a primera y pública 
subasta por término de ocho días y 
tipo de tasación que se dirá, el siguien
te bien embargado al demandado: 

Un camión, marca «EBRO», ma
trícula M-213.581, pintado de azul cla
ro y en buen estado de funcionamien
to. Tasado en la cantidad de treinta y 
ocho mi l pesetas. 

La subasta se celebrará el día trein-
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ta del actual, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Para tomar parte en la misma 
será requisito indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento al efecto el 10 por 
100 del tipo de tasación. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. " 

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a uno de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
seis.— Paciano Barrio Nogueira.— El 
Secretario, p. s., (ilegible). 
3560 Núm. 2649.-214,50 ptas. 

magistratura de Trabajo le León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de T r a b a j o de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia, que en 
esta Magistratura se siguen con el nú
mero 38 de 1965—Autos número 1.698 
de 1964—, a instancia de D. Juan Ma
nuel Alvarez González, contra don 
Agustín Parvolé Rivero, sobre recla
mación de salarios, para hacer efecti
va la cantidad de 47.000,00 pesetas, 
en concepto de principal, y la de 
10.000,00 pesetas presupuestada para 
costas y gastos, he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez, tér
mino de ocho días, con la rebaja del 
25 por 100 y demás condiciones que 
se expresarán, los bienes siguientes: 

1. ° Una tonelada de carbón grano 
del llamado «todo uno», que se en
cuentra en la plaza de la mina «Ob
dulia», sita en Rucayo, del Ayunta
miento de Vegamián, tasada pericial
mente en la cantidad de 500,00 pe
setas. 

2. ° Siete vagonetas de mina, con 
c^ja de madera y rodamientos de hie
rro, tasadas en 7.000,00 pesetas. 

3. ° Doscientos metros de vía de 
cincuenta, de cinco kilos el metro, ins
talada en el interior y exterior de la 
mina «Obdulia», tasados en 5.000,00 
pesetas. 

4. ° Una lampistería compuesta de 
un cargador para veinticuatro lámpa
ras, con rectificador marca «Sileno», 
con diez lámparas de mina, marca 
«Adaro», tasadas en 6.000,00 pesetas. 

5. ° Tres martillos picadores, dos de 
ellos marca «Astra», y el otro marca 
«La Cruz», tasados en 3.000,00 pe
setas. 

6. ° Cien metros de tubería de dos 
pulgadas, tasados en 4.000,00 pesetas. 

7. ° Veinte toneladas de carbón gra
no, del llamado «todo uno», que se 
encuentran apiladas en la referida mi
na «Obdulia», tasadas en la cantidad 
de 10.000,00 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura el día diecinueve de septiembre 

actual y hora de las 11,30 de su ma
ñana, advirtiéndose: • 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribu
nal el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a primero 
de septiembre de mi l novecientos se
senta y seis.—Francisco - José Sala
manca.—El Secretario, Mariano Tas-
cón.—Rubricado. 
3551 Núm. 2648.-401,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Santas Martas . 
Formado y aprobado por esta Her

mandad, el padrón general que grava 
las cuotas de labradores, cuotas gana
deras, cuotas personales, cuotas de Po
licía y Guardería Rural, pastos y ras
trojeras del ganado mayor, y el padrón 
de pago del valor de pastos y rastro
jeras, todo ello del año actual, dichos 
documentos se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria de esta Her
mandad, para que pueda ser exami
nado por los interesados durante el 
plazo de quince días naturales y for
mular reclamaciones durante el plazo 
de exposición, considerándose firmes 
dichos documentos una vez finalizado 
el plazo de exposición al público. 

Santas Martas, 16 de agosto de 1966. 
El Jefe de la Hermandad, Félix Re
guera. 
3480 Núm. 2629—121,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Villarmún 

Se pone en conocimiento del públi
co en general que se hallan expuestos 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gradefes (León) para que los interesa
dos que lo deseen puedan examinar
los, los Proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos de la Comunidad de Regantes 
en formación de Villarmún. 

Los interesados que lo deseen pue
den examinarlos durante las horas de 
oficina en la Secretaría del Ayunta
miento de Gradefes durante el plazo 
de treinta días hábiles, que empezarán 
a contarse a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Lo que se hace público para conoci
miento y pfectos oportunos. 

Villarmún, 23 de agosto de 1966.— 
El Presidente, Aníbal Gallego. 
3423 Núm. 2618.-132,00 ptas 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Andanzas del Valle, 

La Antigua 
Don Numeriano Zotes Fernández, Jefe 

de la Hermandad Sindical Local de 
Labradores y Ganaderos de Andan
zas del Valle - La Antigua. 
Hago saber: Que se hallan expues

tas al público en la Secretaría de la 
Hermandad para oír reclamaciones por 
un plazo de 15 días, el padrón de con
tribuyentes correspondiente al ejercicio 
económico de 1966, con arreglo al lí
quido imponible de fincas rústicas y 
cuotas ganaderas. 

Por Dios España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

La Antigua, a 24 de agosto de 1966. 
Numeriano Zotes Fernández. 
3518 Núm. 2624—104,50 ptas. 

C o m u n i d a d d e R e g a n t e s 

DE L A UTRERA 
La Comunidad de Regantes de La 

Utrera, convoca a Junta General que 
tendrá lugar en la Casa de Escuela de 
la misma localidad el día 27 de sep
tiembre próximo, a las quince horas, 
para el examen de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de riegos. 

La Utrera, a 28 de agosto de 1966.— 
El Presidente, Vicente Pérez. 
3508 Núm. 2626.- 66,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de E l Burgo Ranero 

El Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de El Burgo 
Ranero, hace saber que el día 18 de 
septiembre de 1966 y hora de las doce, 
se celebrará en el domicilio social de 
la Hermandad, bajo mi Presidencia, 
efectiva o delegada, la subasta del 
arriendo de los pastos para ganados, 
fie los polígonos de este término mu
nicipal de El Burgo Ranero, denomi
nados «El Rayuelo», con sujeción al 
pliego • de condiciones que se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de la Hermandad y por el tipo al alza 
en el mismo fijado. 

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

El Burgo Ranero, a 26 de agosto 
de 1966.—El Presidente, Alejandro 
Morala. 
3479 Núm. 2628.-132,00 ptas. 
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